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RICOL-S La55TS —USCOLCOYICN

En ejercicio de las atrivubiones señalazas por el señor Supstintendente
se Compañías, según Resolución $8 4575 de 11 de abríl de 1975,

(06xN535130£5480D09

ue sl 14 €s Julio de 1976, se ha otorgado ante el Sutariía 9% de ey
te cantón destor Theime Terres Crespo, la escritura de aumento de cspital
y reforma de estotutos de la compañía de responsarilidac linitasa denoaj
nada *TRANIOCÉARBICA Co LTDA."3 .

Jue los severas Ernesto Gerardo ¿l1tgelt y Claus 4de1f “ismann, en -
calidad de eespresenisates lejyeles de dicha sociedod sugóán se ah acredis
tado, hen presentado tres coplas notarisles de le mismas, solicitando la
aprobación de tel auernto de capital y reforma de est.tutos;

jun el Oepartsento ds Inspección de estes Supari-tensancia on Compa
Híaa ha presentado ul informe 2 7536-0158 de 27 de julio de 1376, que
comprueta la integración del aumente de cap.tal en les térainos constan
tes ón la citada escritura;

ss consta de la -isme escrituras, que se han cueplido lee requisio
tos iegalesy

RES UE LVEs

ARTICULO CT Ls ¿probars e) el surento de copi:ol efectuado por

la compañía de responsubllizad licitada denomi-
nada "TISNEGCEANICA Ca LTORS" por le suma de UN SILLON CuTROCIENTOS CIN
GERTA RIL SUCGES cen lo cual queda elevedo el copital de le compartía a
la cantidad de UN BILLOR (UISTLA TOS SIL 900.5, representado por 1.500
participaciones sociales de ¿1.900,09 cada unas y, 9) la roeforsa de es»
tatutos constante de la citada uncrituraj

ATICO: 0 SELONDhi¿+ Cisponer que se publique por una sols vez, en y
no de los períddicos e mayor circulación an la

ciudad de Cusyaquil, el extrecto de la eseríturs pÚblica del 14 de julio
de 1976, cue será slaberedo por este Despasho y la rezón a su aprobae”
ción;

SATILULO Ti AxGa cfenonst que sl “sgietrador Mercantil de bueya”
quils a) inscriva lo referida escritura pÍbiica

y asta tesolución en el “egisteo » tu Caro, de acuardo a lo dispueste
en el árt. 129 de la Ley ys Compeñíasy y. b) ponga las notas de referen
cía que Jdispona sla Loy de Segiatro y el Arte 33 del Eddico de Comercio,
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-ATILULO CUARTO. cispuners a) que el Soterde a cuyo cargo se encuen

. tra la Notaría cue dpue-:008 el señor Josó Paría ll
Rortalván Correjo tono rezón de la escritura que »e sende a inseribir el
morfon de la satriz de le otergado el 14 de enero de 1983, por la cual »e
constituyó la compañíe con el nombre de EOMESCISL TRAMSOCEANICA Señeg db)
de la nispe nenpra, que tone razón de la escritura que se sanda a inscrí
bir el macgen ds la mpt:ár de le otrozs a por slosismo otazio, el 21 de
feurero de 1953, per la cual ls compañía cambié su denominación eur la
de TE BSUCEZNICA CLEARCA AETAL 0) deualsente, mue el nota»

ríe e cuyo cergo se encuentres el protocolo de la hotaría que atenció el
3% ae susidende?IaHaig Marales Arsuco, tone razón del contenico de la escrj
ARSS colura. que.0

a imecríbir el mergen «e la satriz de le otorgada sl $
de roviambre AA, por la cual se tronsforeó en comvafifa de responsa
bilidad limitadas adoptanca, consecuentesentes el nelibre de TASMSQULAÑlo
An LGA? Ta EIRTTSD

ComuniS. Dada y fírmda en la Suparirtendantia de CompaÍas en
Lu ysxquil, a tres de agocto m1 novecientos $AN y seis,»

ADELAS

JE1  

  
  

ye)1tL AC, ton Ha
A

 

kicotds Cassis iscocovich
LES ESTE CE CURA NES

PraveyÉ”$armó laAácicadn slaofior¡apror “icoión Cassio
Becocovich, Intendente de Ueapaliboo, en.busyquid,E10 teos días del
ens de agosto de mil fevecisntos setenta y seis
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Certifico: que cen fecha de hey, queda ¡inscrita

esta Resolución de fejas 15.613 a 15.617, Númere 3.123 del

Registre Mercantil y ametada baje el nmímere 11.900 del Re

perterio.- Guayaquil, cince de Ageste de nmil nmevecientes -

setenta y seis,- El Registrador Mere

  
 

ABOGADO HECTORMIGUEL ÁLCIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil de/Cantón Guayaquil

Certifice: que cen fecha de hey, se temó meta de

lo erdenado en esta Reselución a fejas 510 y 6.769 del Re-

gistre Mercantil de nmil nevecientes : ciacuentitres y mil neve-

cientes sesenta ¡i cuatro, respectivamente, al nmargen de las

correspendientes iascripoienes.- Guayaquil, cinco de Ageste de o

mil nevecientos setenta , seis.» El Registrador Mercamtil,-

Cc
ABOGADO HECTÓNMIGUEL ALÉIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del CÁntón Guayaquil  


